
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA PROY. DE LEY ESTABLE-

CIENDO QUE EL P.E.P. DEBERÁ DAR ALBERGUE EN ZONAS URBANAS A LA PO-

BLACIÓN RURAL ESCOLAR, ESTABLECIENDO ALOJAMIENTOS EN LAS CIUDA-

DES DE RÍO GRANDE, USHUAIA Y COMUNA DE TOLHUIN. 

 

 

 

EXTRACTO 

1996 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 761 

28/11/96  Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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Vencimiento Trámite de Urgencia s/art. 111 de la Constitución Pcial. 

 

 








